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USHUAIA, 0 9 MAY 2011

VISTO la Nota N° 468/11 de la DirecCión Provincial de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:
Que mediante dicha Nota se envía requerimiento de la Supervisión Escolar dE

Educación Secundaria de la ciudad de Ushuaia, por la que se solicita la asignación dt
un (1) cargo de Auxiliar Administrativo Docente —categoría 846- Transitorio, y dieciséis
(16) horas cátedra —categoría 852- Transitorias, destinados a la Coordinaciór
Pedagógica del Proyecto Educativo Alternativo de Adolescentes y a tarea:
administrativas, respectivamente.

Que por Nota de fecha dos (2) de mayo de 2011, ha tomado intervención e
Departamento Presupuesto dependiente de la Dirección Contable y Presupuesto dE
este Ministerio, indicando que se cuenta con respaldo presupuestario para la erogaciór
que demanda Itt, presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente actc
administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 11° de la Ley Provincial N° 752.

Por ello: '
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA

CIENCIA Y TECNOLOGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconocer y Asignar un (1) cargo de Auxiliar Administrativo Docente -
categoría 846- Transitorio, y dieciséis (16) horas cátedra —categoría 852- Transitorias
la Supervisión Escolar de Educación Secundaria de la ciudad de Ushuaia, a partir de
día siguiente de la notificación de la presente, y mientras persistan las causales, por lo:
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande la presente, deberá ser imputado a la partid)
presupuestaria correspondiente.

• ARTICULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

RESOLUCIÓN M.E.C.C. v T. N° 1 1 16	 /11.-
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